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PROYECTO DE LEY 

De Medidas Econó~nioolFiscales, complementarias de la elevación del precio de los 
productos petroiíferos. 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 4 de septiembre de 1980 ha 
tenido entraüa en esta C&maxa el texto 
aprobado por el Pleno del Congreso de los 
Diputados relativo al Proyecto de Ley de 
Medidas Económico-Fiscales complemen- 
tarias de la elevación del precio de los pro- 
ductos petrolíferos. 

La Mesa del Senado ha acordado el sn- 
vio de este Proyecto de ley a la Comisión 
de Economía y Hacienda. 

Declarado urgente este Proyecto de ley 
sc comunica, en aplicación de la dispuesto 
en los artículos 86 y 100 del Fbglammta 
do1 Senado, que el plazo para la presenta- 
ciíln de enmiendas terminará el próxlmo 
día 9 de septiembre, martes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 01 
arttculo 149 del Reglamento del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por el Congreso de los Diputadw, encon- 
trhndose la, restante documentación a dis- 

posición de los señores Senadores en la Se- 
cretarfa General de la Cámara. 

Palacio del Senado, 4 de septiembre de 
198O.-El Praidente del Senado, Cecilio 
Valverde Maauelas. El Secretario Primero 
del Senado, José Luis Mpez Henares. 

PROYECTO DE LEY 

Artículo primero. 
Las adquisiciones de piezas de recrtmbio 

o componentes, incluso neumáticos, para 
automóviles de turismo y motocioletas tri- 
butarán en el Impuesto sobre el Lujo, en 
origen, al tipo del diez por ciento, a partir 
de la fecha de publicación de la presente 
Ley. 

Articulo segundo. 

Uno. Con efectos desde el uno de ene- 
ro de mil novecientos ochenta se suprime 
el gravamen sobre tenenda y disfrute de 
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automóviles regulado en el artículo treinta 
y cinco del texto refundido de la Ley del 
Impuesto sobre el Lujo, sin perjuicio de la 
compensación que proceda a las Corpora- 
ciones Locales, que se hará efectiva me- 
diante subvención del Estado a los Ayun- 
tamientos con cargo a los Presupuestos 
Generales del Estado. 

Dos. Dicha subvención será; de una 
cuantía igual a la suma del noventa por 
ciento de la recaudación obtenida por di- 
cha modalidad impi t iva  en mil novecien- 
tos setenta y nueve, más la totalidad del 
importe recaudado en el referido mil no- 
vecientos setenta y nueve por Patente Na- 
cional de Automóviles, y se distribuirá en- 
tre los Ayuntamientos según los criterios 
establecidos en el artículo ciento veintitrés 
del Real Decreto tres mil doscientos cin- 
crEenta/mil novecientos setenta y seis, de 
treinta de diciembre. 

Artículo tercero. 

L a  participación creada por el artículo 
ocho del Real Decrebley once/mil nove- 
cientos setenta y nueve, de veinte de ju- 
lio, a favor de los Ayuntamientos, sobre el 
Impuesto Especial sobre el Petróleo, sus 
Derivados y Similares, en cuanto grava las 
ventas o entregas de gasolinas para la au- 
tomoción, incluidas en la tanfa cuarta, 
epígrafe sexto, b), dos, de la Ley treintd 
mil novecientos setenta y nueve, de trein- 
ta de noviembre, será del cuatro coma cua- 
trocientos setenta y cuatro por ciento so- 
bre el precio de venta al público, inclui- 
dos impuestos, a partir de la fecha de ele- 
vación de los precios del petróleo y sus de- 
rivados, acordada por Orden ministerial 
de siete de enero de mil novecientos 
.ochenta. 

Articulo cuarto. 

Uno. Con efectos desde el siete de ene- 
ro de mil novecientos ochenta se crea una 
exacción reguladora de precios en el ám- 
bito temtorirtl de Canarias, Ceuta y Meli- 
li4 .sobre las gasolinas de automoción, por 
cuantía absoluta igual a la participación 

en el Impuesto Especial sobre el Petróleo, 
sus Derivados y Similares, reconocida, en 
cada momento, a favor de los Ayuntamien- 
tos situados en el área del Monopolio de 
Petróleos. 

Dos. Esta exacción, referida a Ceuta, y 
Melilla, se ingresará en el Fondo Nacional 
de Cooperación Municipal. 

Tres. El Gobierno, previo el informe a 
que se refiere la disposición adicional ter- 
cera de la Constitución Española, regid& 
rá la forma y los.criterios de distribución 
de esta exacción entre los Ayuntamientos 
de las islas Canarias. 

Artículo quinto. 

Se conceden los siguientes créditos ex- 
traordinarios en los Presupuestos Genera- 
les del Estado para mil novecientos ochen- 
ta: 

Primero. Sección veinte: "Ministerio de 
Industria y Eenergía"; Servicio cero uno, 
Ministerio, Subsecretaría y Servicios Ge- 
nerales; artículo cuarenta y seis, "A Em- 
presas comerciales. industriales o finan- 
cieras*: 

Ocho mil setecientos millones de pesetaa 
al concepto cuatrocientos sesenta y dos 
(nuevo) ; "Para subvencionar la producción 
de fertilizantes para el consumo interior. 
El Ministerio de Industria y Enema, pm 
vio informe de los Ministerim de Agricul- 
tura y de Hacienda, establecerá los crite- 
rios y procedimientos de aplicación de la 
subvención, de forma que no se rebase el 
crédito concedido." 

Segundo. En la Sección treinta y uno, 
"Gas- de diversos Ministerios", Sección 
cero tres, Corporaciones Locales. 

a) Dos mil millones de pesetas ai con- 
cepto cuatrocientos treinta y siete (nue- 
vo), "Subvención compensadora de la su- 
presión de gravamen sobre tenencia y dis- 
frute de automóviles". Este crédito será 
ampliable hasta la cifra de la efectiva re- 
caudación a que se refiere el artículo an- 
terior. 
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b) Dos mil seiscientos treinta y cinco 
miiiones de pesetas. Suplemento de crédi- 
to al concepto cuatrocientos treinta y cin- 
co, "Para abono al fondo de compensación 
de la participación en carburantes estable- 
cida en el articulo octavo del Real Decre- 
to-ley once/mii novecientos setenta y nue- 
ve, de veinte de julio". 

Seis millones de pesetas al concep- 
to cuatrocientos treinta y ocho (nuevo), 
"Para satisfacer a los Ayuntamientos de 
Canarias, Ceuta y Melilia su participación 
en la exacción creada en el articulo cuar- 
to de este Real Decreto-ley. Este crédito se- 
rá ampliable hasta, el importe efectivo de 
la recaudación que se obtenga". 

c) 

Tercero. La financiación de estos cré- 
ditos extraordinarios se efectuará: 

a) Mediante anulación de tres mil se- 
tecientos millones de pesetas en el concep- 
to cuatrocientos sesenta y uno punto uno, 
de la Sección veinte, "Ministerio de Indus- 
tria y Energia"; Servicio cero uno. 

b) Mediante los mayores recursos apli- 
cables al presupuesto de ingresos deriva- 
dos de esta norma. 

Mediante anticipos de Tesorería del 
Banco de Espaiia por el resto. 

c) 

Articulo sexto. 

Con cargo a la Renta de Petróleos se sub- 
vencionará la bombona de butano de doce 
como cinco kilogramos para consumo ex- 
clusivamente doméstico, hasta un impor- 
te máximo de tres mil quinientos millo- 
nes de pesetas durante el ejercicio de mil 
novecientos ochenta. La aplicación y con- 

trol de esta subvención se realizará por la 
Delegación del Gobierno en el Monopolio 
de Petróleos. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

El importe del aumento del gravamen en 
dos pesetas litro de carburante, estableci- 
do por el articulo octavo del Real Decre- 
to-ley onceJmii novecientos setenta y nue- 
ve, de veinte de julio, en el Impuesto Es- 
tatal sobre el Lujo que grava la venta de 
gasolina carburante, traducido en una co- 
rrelativa participación de igual cuantfa a 
dicho aumento, en favor de los Ayunta- 
mientos, que en las islas Canarias se en- 
tiende referido al Arbitrio Insular sobre e! 
Lujo, establecido por el artículo veinticua- 
tro de la Ley trei?ta/mii novecientos se- 
tenta, y dos, de veintidós de julio, se distri- 
buirá directamente por la Junta de Cana- 
rias a los Ayuntamientos canarios, de 
acuerdo con los criterios que se establez- 
can en el artículo cuarto, tres, anterior, 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera. Se autoriza al Gobierno, a 
propuesta del Ministerio de Hacienda, pa- 
ra que proceda a efectuar una mera refun- 
dición de las disposiciones vigentes de los 
tributos afectados por esta Ley. 

Segunda, La presente Ley entrará en 
vigor el dfa de su publicación en el "Bo- 
letfn Oficial del Estado" y simultáneamen- 
te quedará derogado el Real Decreto-ley 
dos/mil novecientos ochenta, de once de 
enero. 
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